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ORDEN de 25cte abt:tl de 19~2 por la que se aprueba la 
Primera Parte del .Plan de Obras y Mejoras territo
riales de la zona de Concentración Parcelaria de Car
eos d;el Valle (Vallaoolúl) . 

lImos. Sres.: por Decreto de 6 de septiembre de 1961 se de
claró de utiiidad pública la concentración parcelada de la 
zona de Corcos del Valle (valladolid). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1960 el Servicio de Colicentra,ción Parcelaria ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio la Primera 
Parte del Plan de Mejoras Te;rritoriales y Obras de la zona de 
Careos , del Valle (Valladolid); 

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
,las obras en él incluídas han sido debidamente clasificaq.as en 
los grupos que determina el artículo 1.° del referido Decreto
ley, y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias para 
que -de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para los agriculto
res afectados, 

En su virtud, .este Ministerio se ha servido disponer: 

1.0 Se aprueba la Primera Parte del Plan de ,Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona de Corcos del Valle «Vallado~id), 
cuya concentracióIi parcelaria fué declarada de utllldad pú
bUca por Decreto de ''(i de septiembre de 1961. 

2.0 De acuerdo con lo dispuesto en él artícUlo 1.0 del De
creto-ley de 25 de febrero de 1960 se consideran como obras 
1nhetentes o necesarias a la concentración parcelaria. la red 
tIe caminos principaleS, incluidas en esta Primera. Parte del 
Plan. 

3.° La redacción de los proyectos y ejecución de las obr3,& 
lnduídas en la Primera Parte del Plan serán realizadas por el 
Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a los si
guientes plazos: 

Obra: Red de caminos prlncipales.-Fecha limite de presen
tación de proyectos: 1 de junio de 1962.-Fecha límite de termi
nación de las obras: 1 de febrero de 1963. 

4.1' Por la Dirección del Servicio de Concentración Parce
laria se dict:;¡.rán las normas pertinentes para la mejor apl1-
ilación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. ' 

Di9S guarde a VV. n. muchos añOs. 
Madrid, 25 de abril de 1962. 

OANOVA$ 

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director qel 
Servicio de Concentración, Parcelaria. 

ORPEN de 25 de abril de 1962 por la que se aprueba la 
Primera Parte del Plan de Obras y Mejoras Territoria
les de . la zona de Concentración Parcelaria ele San Sa
turnino (La Coruña). 

nmos. Sres.: Por Decreto de 22 de septiembre de 1961 se de
claró de utilidad pública la concentrac{ón parcelaria de la 
iona de San Saturnino (La Corufia). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1960 el Servicio de Concentraci(m Parcelaria ha re
dactado y somete a la aprobación de"este Ministerio la Primera 
Parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
San Saturnino (La Corufia); '. 

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él inéluídas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artiéulo 1.0 del referido Decreto
ley y que, al pro pió 'tiempo, dichas obras son necesarias para 
que de la. concentración parcelaria se obtengan los . mayores 
beneficios para la prodUCCión de la zona. y para los agriculto
res afectados, 

En. su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

1.0 Se aprueba la Pri~era Parle del Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona de San, Saturnino (La Corufia), 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilld¡td pú
blica por Decréto de 2:1 de septiembre de 1961. 

:l.o De acuerdo con lo dispuesto en el arliculo 1.0 del De
creto-ley de 25 de febrero de 1960 y en el Decreto de 6 de 
septiembre de 1961, sobre mejoras Inherentes o necesarias a la 
et>neentr!"Ción parcelaria, Se consideran como obras incluidas 
en esta Primera Parte del Plan la red de caminos, roturación 

de terrenos actualmente destinados a tojos y red de sanea.
miento. 

3.0 La redacción · de los proyectos y ejecución de las obras 
incluidas en la Primera Parte del Plan serán realizadas por el 
Servicio de Conrentración Parcelaria y se ajustarán a los si
guientes plazos: 

Obra: 'Red de caminos.-Fecha límite de. presentación de 
proyectos: 15 de junio de 1'962.-fecha límite de terminación 
de las ob¡;as: 1 de octubre de 1962. 

Obra: Rotura¡::iones de terrenos actualmente destinados a 
tojos.-Fecha limite de presentación de proyectos: 1 de junio 
de 1962.-Fecha' límite de terminación de las obras: 1 de octu
bre de 1962. 

'Obra: ,Réd de saneamiento.-Fecha límite de presentación 
de¡ proyectos: 15 de junio de 1962.-Fecha limite de terminación 
de las obras: 1 de octubre de 1962. 

4.0 Por la Dirección del Servicio de Cbncentración Parce
laria se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
¡\-ladrld. 25 de abril de 1962. 

CANO VAS 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento Y DIrector del 
Servicio de Concentr'ación Parcelaria. 

ORDEN de 25 de abril de 1962 por la ,que se aprueba 
la Primera Parte del Plan de Mejoras Territoriales 11 
Obras de Concentración Parcelaria de la zona de San 
Salvador ,de Pedroso (La Coruña). 

Ilmos.' Sres.: ,Por Decreto de 9 de noviembre de 1961· Sé dlSo , 
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de l¡lo llana 
de San Salv\tdor de Pedro so (La Coruña). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de ' 25 de 
f'ebrero de 1960 el Servició de Óoncentración Parcelaria ha rll"
dactado y somete a la aprObaCión de este Ministerio la Primera 
Parte 'del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona d& 
san Salvador de .Pedroso (La Coruña); 

'Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él Incluidas han sido debidamente clasificadás en 
los grupos que determina el 'articulo. 1.0 del referido Decreta. 
ley y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias parí. 
que ,de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zona' y para los agricUlto-
res afectados, . 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

1.0 Se aprueba la Primera Parte del Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona de San Salvador de PedrOSO 
(La Corufia)" cuya concentración parcelaria fué declarada q,8 
utilidad pÚblica por Decreto de 9 de noviembre de 1961. 

2.0 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.0 del De
creto-ley de 25 de febrero , de 1960 se consideran como obras 
inherentes o necesarias a la concentración parcelaria la red 
de caminos principales, roturación de terrenos ac~ualmente 
destinaq.os a tojo y prospección de aguas, incluidas en está. 
Primera Parte del Plan. 

3.0 La redacción de los proyectos y ejecución de las obras 
incluidas en la Primera Parte del Plan serán reaUzadas por el 
Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a los si
guientes plazos: 

Obra: Red de caminos principales.-Fecha limite de presen
tación de proyectos: ' 1 de junio de 1962.-Fecha límite de ter
minación de las obras: 1 de octubre de 1962. 

Obra: Restauración de terrenos actualmente destinados a tojo. 
Fecha límite. de presentarióh de proyectos: 1 de Junio de 1962. 
Fecha limite de terminación de las obras: 1 de octubre de 1962. 

Obra: Prospección de aguas.-Fecha limite de presen~ación ' 
de proyectos: 1 de junio de 1962.-Fecha ;limlte de terminación 
de las obras: 1 de octubre de 1962. 

4.° Por la Dirección del Servicio de Concentración Paree
laria se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Ordan. 


